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En le c¡udad de San lsidro del General, en el Archivo Municipal, el 07 de mazo de 2024, nosotros,
Jenny Beatriz MarÍn Valverde, cédula uno-setecientos sesenta y cuatro-setec¡entos tres, Secretaria
del Comité lnstitucional de Selección y El¡minac¡ón de Documentos, Coordinadorá del Arch¡vo
Munrc¡pal y José Rolas Angulo, cédula uno-setecientos diecinueve, novec¡entos treinta y cuatro,
Coord¡nador de Bodega Municipal, de mnformidad con lo estipulado en los artículo 33 y 34 de la Ley
7202 "Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos" y de la Secc¡ón lll del Decreto Ejecutivo No 40554-C,
Reglamento Eiecutivo a la Ley del Sistema Nacional de Archivos, hemos rev¡sado la descripción de
los documentos que se refieren en estia acta, por lo cuel procedé su eliminación, considerando los
si guientes fundamentos:

1. Que mediante circular N" 12-2017 del 12 de .iun¡o de 2017, la Direcc¡ón General del Archivo
Nacional emite el documento "Estrategia para la Rectoría del Sist€me Nec¡onal de Arch¡vos a la
luz de los dictámenes C-157 -2016, C-183-2016 y C4O1-2O17 de la Procuraduría General de la
República, con respecto a las lnst¡tuciones Autónomas", documento en el que establece entre
otros aspectos importantes, qu6 las mun¡cipal¡dades como entes con autonomía política y de
gobierno no están obl¡gadas a consultarle a la Com¡s¡óñ Nacional de Selecc¡ón y Eliminación de
Documentos (CNSED), cada voz que elim¡ñen documentos, al ser esta mmisión un órgano del
Poder Ejecutivo. No obstante, no las ex¡m6 de elaborar tablas de plazos de conservación de
documentos y de cumplir con las normas técn¡cas y declaratorias que emita el Archivo Nacional.

2. Que de conformided con el artículo 33, ¡nciso a), de la Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos N'
7202, del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento, el Comité lnstitucional de Selección y
Eliminaoón d6 Documentos de la Municrpat¡dad de Pérez Zetedón (CISED), en Sesión N" 5-2020,
del 15 de octubre del 2020, mediante ecuerdo N"3, determinó la vigencia administrativa y legal
para los documentos producidos en la Oficina de Bodega Municipal.

3. Que los documentos de Bodege Municipal, no tienen valor científico cultural, además cumplieron
su etapa administrativa y legá|, por ello, se dispone su eliminación convirtiéndola en material no
leg¡ble, tál como lo establece el artículo 28 del Decreto Ejecutivo N' 40554-C, que Íeglamente a la
Ley del Sistema de Archivos Nacionales.
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l.Cofiespondenc¡a 2018 0.18 58 Papel 5 años

2.Entrades a Bodega 5 años

3.Sal¡das de Bodega 2018 o.14 o Papel 5 años

7.Órdenes de Compra 2014 0.16 6 Papel 5 años

de

1 Correspondencia- Secretaria del Concejo Municipal

Correspondencia- Alcaldía

3 Circu¡ares- AIcaldía

4 D¡rectriz de Alcaldía

6

Circular -V¡ce-Alcaldía

Conespondenc¡á -Recursos Humaños

7 Solicilud Vácaciones y Permisos

I C¡rculares- Recursos Humanos

9 Circulár- Salud Ocupacional

10 Circular- Asesoria Servicios fécn¡cos

11 Conespondencia- Asesoría Juríd¡ca

12 Circular -Asesoría Jurid¡cá

Coréspondenc¡á- Servicios lnformát¡cos

14 Correspondencia -Archivo Municipal

15 Circulares- Archivo Mun¡c¡pal

16 Correspondenc¡a- Hac¡enda Mun¡cipal

MUNICIPALIDAD DE PÉREz zELE
ArchiYo Mun¡cipal
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I¡lUf{ICIPALIDAD DE P REZ ZELE

Descripc¡ón de los Documeritos do l¡ Lieta d€ Remb¡ón
REM{04-24-BBM, +mar¿o-2023 {Con€spondencia y otras series, eño 2018)

17 Circulares -Hacienda Municipal

18 C¡rcular -Gesl¡ón Presupuestaria

1S C¡rcular -Tesorería Munic¡pal

20 Liquidaciofies

21 Conespondenc¡a -Contab¡lidad Munic¡pal

22 Conlrol de Acl¡vos

Solic¡tud Materiales a Bodoga - AuditorÍa

24 Solic¡tud Materiales a Bodega - Alcaldía

Solic¡tud Meterieles a Bodega - Vice-Alcaldía

Sol¡c¡tud Materiales a Bodega - Recursos Humanos

27 Sol¡c¡tud Máteriales a Bodega - Sérv¡cios Técnicos

Solic¡tud Materiales a Bodega - AsesorÍa Jurídica

29 Solicitud Materiales a Bodega - Servicios lnformáticos

30 Solicilud Materiales a Bodega - Arch¡vo Mun¡cipal

Solicitud Materiales a Bodega - Plan¡f¡cación lnslitucional

32 Solicitud lrlateriales a Bodega - Haciendá Mun¡cipal

Solicitud Materiales a Bodega - Proveeduría Municipal

34 Solicilud Maleriales a Bodega - Gestión Tributeriá

Solicitud lvláleriáles a Bodega - Centro lntegEdo de Atenc¡ón Tributaria

36 Solicilud l\,lateriales a Bodega - Conlml Seguridád C¡odadána

37 Solicitud l\rateriales a Bodega - Plenificacióñ Tenitorial

38 Solicitud lllateriales a Bodega - ceslión V¡al

39 Solicitud l\rateriales a Bodega - Taller Mun¡cipál

40 Sol¡citud Mater¡sles a Bodega - Maquinaria Municipal

41 <^li^it".l irátarirlaÉ r E^¡a^- - ñó.-E^ll^ \, eÁ^,i.¡^. ir,,^¡Ái^-16.

42 Solicitud Materiáles a Bodega - Gest¡ón Ambiental

43 Solicitud Maleriales a Bod€ga - Promoc¡ón y Divulgación Ambiental

44 Solicitud Mat€riales a Bodega -Tratamiento Desechós Solidos

Solic¡tud Mater¡ales a Bodega - Obras Munic¡pales

46 Sol¡c¡tud lvlater¡ales a Bodega - Seivicios lü1un¡c¡páles

47 Sol¡c¡tud Mater¡sles e Bodéga - Cementerio Munic¡pal

48 Sol¡c¡tud Materiales a Bodega - cest¡ón Cultural

49 Solic¡tud Mateíalas a Bodega - Mercado y Terminal

50 Verificac¡ón Fís¡ca de Existencias(Minuta de Arqueo de Inventarios) - Bodegá

51 Verificac¡ón Fís¡ca de Existenc¡as(M¡nuta de Argueo de inventários) - Contabilidad

52 Cienes Mensuales de Existencias - Bodega

53 Acla Recepc¡ón Vehículos Mun¡cipales

54 Conespondencia -Proveeduria Mun¡c¡pal

55 Circular -ProveedurÍa Municipal

56 Circular -Gest¡ón Viel

Circular- Promoción y D¡vulgación Ambiental

58 Correspondeñcia - Empresas Privadas

Nota: Aunque es esla lista está tipificada como corespondencia se ¡ncluye otras series documentales como:
Minutas de arqueo de Bodega y Contab¡lidad, e lnformes de cienes mensuales.

Descripción de los Documenlos de le Lista de Rem¡sión
REM.001-24-BBM, 4-nrar¿o-202¡l (Entredas a Bodega, año 2018)

1 Entradas a Bodega del no13358 al nol3537 4 EnlEdas a Bodega del no13810 al no13920
, Entradas a Bodega del no13538 al no13683 5 Entradas a Bodega del no13921 al n"14101

Entradas a Bodega del no13684 al no13809 6 Enlradas a Bodega delno14102 al no14370

Archivo Mun¡cipal
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ACTA DE ELIMINACIÓN 012-24

07 de ñarzo del2024

Hab¡endo €xam¡nedo el cumpl¡miento de las normas que rigen lo referente a la elim¡nación de
documentos y la regulación técnicá que para estos efectos a dictado el Archivo Nacional, se em¡te
esta acta de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 2/ del Decreto Ejecut¡vo 40554-C, el cual
dispone que las inst¡tucione8 productoras levantarán un acta, suscrita por un representante de la
Unidad Admin¡strativa Productora y el Jefe del Archivo Central. Esta acta será publicada por un plazo
de un año en la pág¡na web de la Municipalidad de Pérez Zeledón, tal como lo establece el artículo 27
del Decreto citado.

n Mer Válverde José ulo
Arch¡vo Mun¡cipal nte de Ia Unidad

Admi strativa Productora

J
.ÉF,

MUN¡CIPALIDAD DE PÉREZ ZEI.EDóI{
Archivo Munic¡pal

Descripción de los Documontos de la Lbta de Rembión
REM{02-23-BBM, 4-marzo-2024 {Salidas a Bodeqa, año 20181

1 Salidas de Bodega del n"18383 al n"'18556 4 Salidas de Bodega del n"18953 al n"19161

2 Salidas de Bodega del n'18557 al n"'18757 5 Sál¡das dé Bodega del n'19162 al n"19402

Salidas de Bodega del n"18758 al n''18952 o Sal¡das de Bodega del n"19403 aIn"19635

Descf¡pción de los Documentos de la L¡sta de Rem¡sión
REM{100-24-BBM, +maEo-202¡t (Ordenés dé Compra, año 2018)

Órdenes de Compra del n"33078 al n"33370 4 Órdenes de Compra del n'33843 al n'34189

Órdenes de Compra det n"33371 at n'33616 Ordenes de Compra del n'34190 al n'345't2

Órdenes de Compra del n"33617 al n"33842 6 Órdenes de Compra del n"345'13 al n"35014
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